
Expediente: 5906/23
Carátula: ZERDA STEFANI ROMINA C/ OVEJERO DIEGO DAVID S/ ALIMENTOS- FIJACIÓN

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OVEJERO, DIEGO DAVID-DEMANDADO/A
30716271648511 - ZERDA, STEFANI ROMINA-ACTOR
307162716481057 - DEF. OFICIAL CIV Y TRAB CENTRO JUD ESTE
27203115305 - GUTIERREZ, SANDRA GRACIELA-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 5906/23

*H101011594776*
H101011594776

coCENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO:ZERDA STEFANI ROMINA c/ OVEJERO DIEGO DAVID s/ ALIMENTOS- FIJACIÓN -
Expte. N° F14053/23

LEGAJO N° : 5906/23

San Miguel de Tucumán, 05 de octubre de 2023.

I) Téngase presente el domicilio legal y el casillero digital denunciado por la parte requerida. II) De lo
manifestado en la presentación que antecede, a conocimiento de la parte requirente y de la Sra.
Mediadora, a fin de que fije nueva fecha de audiencia en horario matutino. ABS

Actuación firmada en fecha 06/10/2023

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
17/05/2025 - 06:10:51


